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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PLANIFICACIÓN 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN  
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN DM/ Nº 002 

CARACAS, 05  DE FEBRERO  DE 2021 

210º, 161º y 22º 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo  65 y numerales  2, 19 y 27 del 
artículo  78 del Decreto  N.º 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
5 numeral 2, de la Ley del Estatuto de la Función Pública; y de conformidad  a lo previsto  
en el artículo 10 del instructivo que establece las Normas que  regulan  la tramitación  de 
las Jubilaciones Especiales  para los Funcionarios, Funcionarias, Empleados  y 
Empleadas de la Administración Publica, de los Estados  y los Municipios  y para los 
Obreros  y Obreras al Servicio  de la Administración Publica Nacional, en virtud  de lo 
expresado en la Resolución  N.º 021- 2017, de fecha 14 de julio de 2017, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  N.º  41.229 de fecha 5 
septiembre  de 2017, mediante el cual el vicepresidente ejecutivo de la República 
Bolivariana de Venezuela, delega en el Director General  de la Vicepresidencia, la firma   
de las solicitudes  de las Jubilaciones  especiales  a Funcionarios,  Funcionarias, 
Empleados  y Empleadas de la Administración Publica, de los Estados  y los Municipios  y 
para los Obreros  y Obreras al Servicio  de la Administración Publica Nacional, y con el 
objeto  de dar cumplimiento  a lo establecido  en el instructivo  que establece los 
requisitos  y trámites  para la Jubilación especiales  a Funcionarios,  Funcionarias, 
Empleados  y Empleadas de la Administración Publica, de los Estados  y los Municipios  y 
para los Obreros  y Obreras al Servicio  de la Administración Publica Nacional, publicado 
en la Gaceta Oficial  de la República Bolivariana  de Venezuela N.º 40.150 de fecha 02 de 
octubre de 2014 

  
RESUELVE 

 
Artículo 1. Otorgar el Beneficio de Jubilación especial aprobado por la Vicepresidenta 
Ejecutiva y Firmadas por el Director General de la Vicepresidencia, mediante formato de 
fecha FP 026 de fecha 02  de febrero  de 2021, al ciudadano  Elio Colmenares Goyo, 
titular de Cedula de identidad, V-4.884.744, de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo  80 de  la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.  
 
 
Artículo 2. En Virtud de lo anterior, el  monto  correspondiente  a las Jubilaciones 
no podrán ser menores al salario mínimo nacional de conformidad con la 
normativa vigente y  si el monto aprobado por el ejecutivo nacional es inferior, 
dicho monto será homologado  al salario mínimo nacional vigente de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela    
 
 
Artículo 3. La Dirección General de la Oficina de Gestión Humana queda 
encargada de la ejecución y notificación de la presente Resolución.  
 
 
Artículo 4. La presente Resolución entra en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial  de la República Bolivariana de Venezuela  
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